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Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la· oportuna certifica
ción, Que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso. en las solicitudes de importación deberá com;..
tal' la fecha de la presente Orden, qUe autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a. importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte,. sin más limitación que el cumplimien
to del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contados a partir de la fecha de su publicación ren el «Boletin
Oficial del Estado».

No obstante, las exPOrtaciones que se hayan efectuado desde
el 29 de enero de 1971 hasta la aludida fecha., darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos preví&
tos en la norma 12, 2.a) de las contenidas en la Orden minis
terial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del E3tadO»
del 16). Para estas exportaciones el plazo de un afio para soli
citar la importación comenzará a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático s1 en el térmi
no de dos afios, contados a partir de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna.expor
tación al amparo de la misma.

8.0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará la.s medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.° La D1rección General de Exportación podrá dictar las
normas que est1me adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la. presente concesión.

Lo qUe comunico a. V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-CUesta.

Ilmo. sr. Director general de Exportación.

ORDEN tU 26 de febrero de 1971 por la que se
concede a «Industrias ~ la Roca, S. A.lt, el régimen
de reposictón con franquicia arancelaria para la
tmportacfon de poliettleno en grama, por exporta
mones premamente realizadas de bolsas tejidas con
monofilamento de polietileno.

Dmo. Sr.: Cumplidos ros trámites reglamentarios en el ex:p€
diente promovido por la instancia de la Empresa «IndustnaB
de la Roca, S. A.», solicitando el régimen de reposición para
la .importación de poUetileno en granza, por exporta.ciones previa
mente realizadas de bolsas tejidas con monofllamento de po
lletlleno,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la D1reeei6n General de Exportación, ha resuelto:

1.0 COnceder a la f1rma dndustrias de la Roca, S: A.», con
domicUio en pasaje R. Va11deoriolf, La Roca (Barcelona), el
régimen de reposición para la. importación oon franquicia arance~
larla de polietlleno en granza (P. A. 39.02.A.U. empleados en
la fabricación de bolsas tejidas con monofUamento de polietile
no (P. A. 62.05.B5) previamente exportadas.

2.° A efectos contables se establece que
Por cada cien kilogramoa de bolsas exportadas podran impor

tarse con franquicia arancelaria ciento dos kilogramos con cua~
renta gramos. 002,40 kilogramos) de poUetileno.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
~euda.rán d~echo aran.celario alguno, el 2 por 100 de la mercan.
~la importada. No existen subproductos aprovechables.

3.0 Las operaciones de exportación y de hnportaeión que
se pretendan realizar al amp8l'o de esta. concesión y ajustánd05e
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, .. a los efectos que a.
las mismas correspondan. .

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo har
terse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despaeho. que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuYa moneda· de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo esti.me oportuno autorizar
exportaciones a los demás países valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
f~a:ncos naci~nales también se beneficiarán del régimen de repo-
slclón en a~alogas condiciones que las destinadas al extranjero.

S.o Las }ll1portaciones deberán ser solicitadas dentro del Pls
Z? de un ano, a partir de la fecha de las exportaciones respec
tIVas.

•

Los países de origen de la mercancía a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán just1!1car, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En '"todo caso, en las solicitudes de importación deberá cons~
tal' la fecha de la presente Orden, que autoriZa el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que
se otorga la franquicia arancelaria..

Las cantidadés de mercancias a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podran ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° se otorga esta concesión por un periodo de cinco años.
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 5 de enero de 1971 hasta la aludida fecha. daran también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12, 2.9.) de las contenidas en la Orden ministerial
de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).
Para estas exportaciones, el plazo de un afio para solicitar
la importación comenzara a contarse desde la fecha d~ publica
ción de esta orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.0 La concesión caducará de modo automático sI en el térmi~
no de dos años, contados á partir de su publicación en el «Eo
letín Oficis.l del Estado», no se hubiere realizado ninguna expor
tación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas. dentro de BU compe
tencia, adoptara las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con-
cede. •

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar laS
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesIón.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de febrero de 1971 por la que se
C01l.Cede a Marta DOlores Ortíz IooJlez, «Sucesora
de Ortiz». el régimen de reposición con franquicia
arancelaria para la importación de pieles y cueros
de vacuno (boxcalj), equino y bovino (charoles),
caprino fdóngo!.as). agamuzadas, curtidas para fo
rro y crupones wela, por exportaciones previamente
realizadas de calzado de señora de más de 23 cen
tímetros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Elr.presa Maria Doto
res Ortiz Ibáñez, «Sucesora de CrUz», solicitando el régimen de
reposición para la importación de pieles de vacuno curtidas (box
cal!), cueros y pieles de equino y bovino (charoles), pieles de
caprIno: curtidas (dóngolas), cueros y pieles agamuzados de equi
no y bovino, pieles curtidas para forros y crupones suela para
pisos, por exportaciones previamente realizadas de calzado de
señora de más de 23 centimetros,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma María Dolores Ol·tiz Ibáflez, «Suceso
ra de Ortiz», con domiclllo en Alcázar de Toledo, 22, Elda
(Alicante), el régimen de reposición para la importación con
franquicia arancelaria de pieles de VaCuno curtidas (boxealf),
cueros y. pieles de equino y bovino (charoles). pieles de capri
no curtidas (dóngola.s). cueros y pieles agamuzados de equino
y bovino, pieles curtidas para torros y crupones suela para
pisos <PP. AA. 41.02, 41.08, 41.04, 4U)6 y 41.05), empleadas en
la fabricación de calzado para señora de 23 centímetros o mM
de longitud (P. A. 64.02-A-l), previamente exportado.

2." A efectos contables, se establece que
Por cada cien pares de zapatos de señora de 23. centímetros

o más de longitud exportados podrán importarse ciento cincuenta
pies cuadrados de pieles nobles. ciento ochenta pies cuadrados
de pieles para forros· y vente kilogramos de crupones suela
para pisos.

Dentro de estas cantidades. se consideran subproductos apro
vechables el 12 por 100 de las pieles nobles y el 10 por 100
para las pieles para forros y crupones suela.

3.<> Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar ai amparo de esta concesión y a.justándose
a sus términos, scran sometidas a las Direcciones Generales
respectivas. a los efectos que a las mismas competen.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda 1& documentación


